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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220068600 

  
Poner en conocimiento de la parte actora la comunicación allegada 

por el ejecutado, informando el inicio de su liquidación patrimonial, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia en el estado electrónico, si a bien lo tiene, se manifieste en los 

términos del artículo 547 del C.G.P., en caso de permanecer silente, se 

procederá en los términos del artículo 565 ibidem.  

 

Por secretaría, vencido el término, ingresar el expediente para 

resolver lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


